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PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

Proclamación del Año Internacional de la Alfabetización

Nota del Secretario General

l. En su resolución 41/118, de 4 de diciembre de 1986, sobre iniciativas y
medidas tendientes a promover la erradicación del analfabetismo, la Asamblea
General aprobó el llamamiento que hizo la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) para que se proclamara un año
internacional de la alfabetización, e invitó al Consejo Económico y Social a que
pstudiara en 1987 0sa cuestión y a que comunicara su recomendación a la Asamblea en
su cuadrar¡ésimo s,'qunclo período ele sesiones. En lu lIIi~;ma r('solución, la !\,,¿llTlhlpi3

pidió al Director General de la UNESCO que preparara, en cooperación con otras
organizaciones interesadas, sus sugerencias sobre la observancia de un año
internacional de la alfabetización y que las presentara a la Asamblea en su
cuadragésimo segundo período de sesiones, por conducto del Consejo.

2. En su segundo período ordinario de sesiones de 1987, en la resolución 1987/80
de 8 de julio de 1987, el Consejo tomó nota con satisfacción de las propuestas para
la observancia de un Año Internacional de la Alfabetización, preparadas por el
Director General de la UNESCO e invitó a la Asamblea General a que proclamara el
año 1990 Año Internacional de la Alfabetización.

1. Las propuestas para la observancia del Año Internacional de la Alfabetización
ftlrrnuli:1das por ,:1 Director General de la UNESCO figuran (~n el c'locumento E/1987/113.
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